
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 RESOLUCION DCS 087/2011 
 Bahía Blanca, 18 de abril de 2011 

 
 
VISTO 
 

La nota de la aspirante al ingreso a la Carrera de Medicina Maria Julia Lobos 
solicitando la consideración de lo cursos remediales de Comprensión y Resolución de 
Problemas como equivalente a los exámenes sobre el tema realizados para el ingreso a 
la Carrera 
 
CONSIDERANDO 
 

Que según la normativa vigente el Departamento requiere la aprobación de 
dichos exámenes en las instancias correspondientes. 
 
 Lo aprobado por el consejo Departamental el 6 de abril; 
 
PÒR ELLO 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE 

 
 
Articulo 1º: Rechazar la solicitud presentada por la estudiante María Julia Lobos.  
 
Articulo 2º: Comuníquese a la interesada y archívese. 
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